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SE WBLIGA TODOS LOS DIAS; EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

■■ Lisleÿêi> y dispósieionésgërieràles dél Gobierno, son obli
gatorias,.para,cada capital de, provincia de,ade que se publica 
oficialmerife en ella, y desde cuatró dias* después para los 
demáspueblos de/la misina provincial {key de ^-iíe Noviém- 
bre de iS^l). , . ,, .
' Las leyes-OordénêS’ y annncios qué!-se'-'manden publicar 

«n ji^s ¡boletines onciales, çe ban dp remitir por todas las, 
auVotidades aí AjObeniadór ' respectivo, por ¡cuyo conducto 
lo ; pasarán a, ,lqs, qdifeoeqs , de) lo^s. rpepciopádos ) periodicos? 
Heates ordene,^ de Í de Ábrit y 9 de Agosto dé 1839.7 .

SECCI0Í<ES EN OVE SE HÁLLA pIVIhlÜÓ EL BOLETIN OFICIAL.

g-b* .-ib^y®®’ Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglatneútos áúloriza'áb^ por los Exen.os. Sres. Ministros 
Ó ¡b'^ÚSf ; 3rps. ; Directores generales de la Administración/ 
pública.
1 2.* ;Grdcnes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia,de la Adrpi- 
histrácion' Civil dé donde/procedam ‘ '

,3.* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

nerai del distfitó, iGobérnador’ militár^ 'Sf. Regenté áé la 
Audiencia, Sr.' Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanciaiy demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ; d ddr j/pd

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador ÿ Tésorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y 'Déreéhos d'él'Estadofy.derHaá dependeH- 
cias de ,1a Administració,n,económica provincial.,, , , ,

'5‘.* Los anuncios oficiales, sea cuál fuete Íá' Autoridái. 
ó Corporación de quien ^procedan. c ‘ í. : i ') < /

piUMERA-iOciaM

PRRSIDINCU Dltt GOSSEM bR ÍMINÍÍTROÍ,

S. M. la Reina .nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
cOrtUhúáii'' en esta córte sin ’núvdda4 

’en su imYortmito salud'? '’'

Madrid 27 de Octubre de 1867.

Gáceia ddl ‘^24:’'de OcMre de V^&Í

' jMínisteirió (le lá'Gnerra,

ddúinero ^^.—Circ^id^

.¡El Sr, Ministro .4e ^U;Qaçtrr^ dice 
hoy al (?^pitan .general , de 1^ .isla.de 
Cuba lo. qAie sig-ue::,i /

«Enterada la Reina, (;q. R.^g,) de 
la carta, núin. ,373, de 13, fit». Jjilio 
ultimo,; en, que.participa Y^.E.. á este 
Ministerio .qqe: el Capitán ;de. infapte-=, 
ría ; ¡de- ese,;.ejército;, ;Un;,,^it;uaGÍo,n jde 
leemplazo„.p.,, Jpsé Q^b^llqrp y,Baños 
t.erníiqó en ,lp:.de,;pic.ieinbre«4ed86G 
la Real licencia y prorogas -gueuse Jq 
liaban concedido por,pnfepiq para la 
Renpisula, y,, que,,por lo,tapto lleva 
si ete. mes es. sepa ra^o, d ^ su destin o, sj n 
que,, consten las causas,quq¡ letj^yan. 
impedid,Q¡prq?eqtarse,. en, pj- pp vista 
dq que(,el ,napitan,g;enera|,de Castilla 
la. Nrieya^ha ;tn,anifestado, que tayapo- 
00. e^í^isten ,¡noticias deljreferido,Capi
tán CQn.;.posteripridad í^jla:,inçiiçada, 
feçha en queprornqvióíln.staqcia ^es,: 
detesta.corto .soliçitaudqjpasar. Ápon- 
tjnuar .pus ^qrvicips á..las Jslas.Filih 
pinas; S., AL ha tenido q .^bieii'.resolver 
qu.e ¡.sea cladode ^aj a definiti y. a.in.eqto

9P.:Y- qipreitpr publiqándose, qn la ór-, 
den general del mismo, conforme, á, 
lo mandado en la Real órden de 19 
dé Eneró 4e’ tofÍ50, y comunicándosé 
é^a di oposición á Ids Díreettotos Ú tús- 
péctoreé • generales dé das afínas é i ns- 
titutos.;; GapiianeS igeneraJes: de los 
distritoto y señores Mi iistroa¡toe ,1a 
Gobernacion y de Ultramar, , para 
que llegando á conocimiento, .efe las 
Autófidádes civiles y fúilitáréá, no 
puedatol interesadosapa/recer en huútd 
algunóicoñ un carácter militar que ha 
pei;dido con, arreglo átoOrdénauza y 
diqDotociqn esvigente^., ,

De Real órden, comunicada por di-: 
cho Sr. Ministro,'do traslado á Y. ^’Ë. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Diós'guafde Y V'' R. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre de 
1867.-^Er SubseeretárioV Erancisco 
Parreño; s y

Gacela det 25 de Octubre de ïèQl.

Minis|eriÔ7^^ Gracia y JuéticiX,

REAL ORDEN.

,Il.mo. Sr.,: Visto el .expediente, ins
truido .enzvirtud, de .la iqstqncia del 
Marqués de Guadalcázar:; papa que se 
dpÇjlaE.e que.lo.s que à , la, publicación 
de la ley Hipotecaria tenían algún 
derecho real, no inscrito, sobre bienes 
inmu.éblés ajénos que tárnpoep se ha
llaran inscritos,/ no'‘pueden reclamar 
jud'i'Óialmeñte due e:rdueño dé" dichos 
bienes inscriba su 'dominio‘ si no'ób-^ 
tieften antes la‘ anotácidn-preventiva 
dél-referido derecho veal:' ■ ’

Considerando que previhiéndoto ton 
el art; 3fô tole! reglaméntó pá'tá'‘' iá 
ejecución de la citada ley Hipotecaria 
que los que se encontrasen en el ex- J 
presado caso deben presentar desde j 

luego sü lítúlo en' eT Registro * para 
que se haga de él el asiento de pre- 
septpeiqu'. córrespondiente co uto n a 
anotación preventiva por defecto sub-, 
sanáblé, y éxi^fr del 'dueñó'derdn- 
mueble qu^. suscriba; ^q ipropiedad, qg 
indudable que esto último solo puedq 
éjecutarse ’ después de‘ cúmpíido ,íd 
primerd, ó / sea ; el ; haberse obtoqido 
dicha anotación preventiva: . .

'Consíáerando que de no ser así no 
estaría en armonía aquella diéposi-r 
cion rcgla-rnentaria con . la. contenida 
en el art '396 dedá misma l^ Hipo’’ 
téfeátrní^tpiO' .‘.prescribe ño toe admita 
ep Jos .Juzgados,y ¡Tribunals, /ningún 
documento sujeto a' la 'inscripción, jsi 
ántés no-sb lia -tomadh ,razón de ' él en 
^...Registro;- .

Y considerando que mientras no 
húya seguridadYto ^ub vérificadádá 
ipseripciori toe, dominio-/e los biends 
puede tener Ípgar la dpi toeVeóbo ^eal 
queries afectad no debCobligafsemí 
dueño dc.aqpellos- Ygup. relace dicha 
inscripción, porque con esto se falta- j 
fiá a! principio dé-bbértád en tobé da 
misma, léy batoéjaclo 4. los .prqpieta^ 
rios para que inscriban ó no su Here- 
chb;' dhUtohn o hto 

,..Fa.,^jaa»(q. Qí^.) sc‘;h3^toeryido 
declarar ^ue en el caso de que se 
trata esundiépehsable qué se oh tonga 
lamnoípcion preyentiva. deldjítplo ■ en 
que se ha consi guiado el derecho real, 
poC éí'uiñibO’’ defecto dé nótoiáberse 
verifipadq < la «ipserippioq toe- do minio 
da 103.bie.ues á rOue afecta el referido 
derecho, párr tobdet exigír' judibiáb ' 
mente,del. d.uqúo to eoJichos bienes que 
inscriba su propiedad; 4© máner^ que , 
si-toé búbrera tóúiadb ’ la ■antota^od ; 
Ptoventiva .por el expresado defecto ' 
y.ql mismo tiempo por otros subsa
nables qée (uviérd aquél fítuíó, débé^ ■ 
r4p:.S!ubeqóa,P3e..estos;/último^ tontos i 
de formalizarse contra el dueño de -1 
ló’s'biené’s'da réclarñá'cion judicial yb • 
indicada.

e'^l'T^ .{W i ■' 1 i f "Trz ■ ''ir ■ --."uh ■ ~0^)>‘ 1 L■ ■'■■ ■ -■ 4 ?i}^^ : ^

. to que, de ^qal orden comunicó 
Y. I. .para su intelig^cia' y efectos, 
consiguientes.. Dios g^uarde a ,V. 1. 
muchos años. Madrid ,24 Jde ,Óctubre 
del867.—?éoncaÍL. '

§r-, ,Subsecçqta.rÎ0.4e.:est,q;,Ministerip.

Gaceta detüQ de QcMre de’l^S^'^ ’

PRESrDESGlA DEL GONSEM DE MÉÎTSTttÛ^æ

£',7'2)0sidon d G. Jf.

: 7 iSENQBA;.

El Real decreto de 22 de Ag-osto
último autorizando ^ por espacio de 
cuatro meses la introducción del trigo 
extranjero’.y •.susdiarinas desde, el Cabo 
de'Creus, hasta laScbócas .del.-.Gu^^^ 
na y... enMaS'islaS '.Balear.es,..-tuvq-.p.or 
objeto contener ..etoálza quq p.rogresi- 
vamente iba,;experimentánd.93e ien el 
precio:de?los,cereales, [ especialmente 
en el litoral del Mediodía ,y fin Levan
te, ión deinde mas Se hahian-idejadQsen.r 
tir los efectos, de una.epsecha. insufi
ciente. Estai medida; íSeñora, aiihton 
produjo ñor de pronto-un efecto.salur 
dhble, alejando 'los,;prQgresps.del;,nial 
cuyú ,remedio'se procuraba.; no ha sido 
bastante''eficaz para: bao^r que desa,- 
parezea la carestía, 'ini,.para evitar 
que )ïecientemente yu.elva otrá' vez á 
experimentarse en los mercadospbin- 
cip.a,íes nueva, sabida. Robredos,preçios 
anteriores,, pen.'10. general mu.yj ele- 
.yados......

.y\..fin de contoner este: moyimi en to. 
pl ¡Consejo, de . Ministipstoonsi^era .11e- 
gadq eLcaso de; proponer à y.,.M.ql 
adj unto’proyecto de decreto pro,rogan
do .la,introduqçion.de les. trigas .y- ¡sus 
harinas.. hasta . la próxima , cps8cha ,y 
.entendiendo, esta ■.franquicia id .todas 
das costas .y, fronteras, deb ’hejpo, cop
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1^«
objeto dé qué las cbísés'Cónsúmídórás 
puedan adquirir dichos articulos en 
cantidad suficiente y á los precios or
dinarios.

Madrid 25 de Octubre de 1867..-— 
SEÑ0RA:-AL. R. P. de V. M.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, y Ministro de la Guerra, El Du
que tle Valencia.—^B1 Ministro de tes
tado, Lóíénzó'-Árrázóla.=iEí Ministro , 
de Graciay Justicia, El Marqués de 
Roncali.—El Ministro de Hacienda, 
El Marqués de ParzanaHana.—El Mi
nistro de Marina, Martin Belda.—El 
Subsecretario encargado del despacho 
del .Ministerio de la Goberíiacipn.,,.. 
Juan Valero y Soto.—El Ministro.de-; 
Fomento, Manuel de Orovio.—El Mi
nistro de Ultramar, Carlos Marfori.

REAL DEGREtÓ.

Atendiendo á laá razones que, me.: 
ha .expuesiq él Cô'héè^’d de Mihistrós^

Vengo en decretar loasiguiente: .
Artículo único. Se--amplia ha.sta 

el 30 de Junio ,próx.imp, la autoriza’ 
cion concédida por mi Real décteto de 
22 de Agosto último para la inttodúc- 
cio.n déí trigo éx^franjero y sus hari
nas, éxteudiéndo esta concusión a to
das las costas y fronteras del reino, 
eón él detéchó'bscal ééthblecidu en el 
artículo 2.” del mencionado Real de
creto.

Dado en Palacio ¿í veinticinco de 
O^ubbe de mil ’o.éhoéiéntos . sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
manOi—El Presidente deL Consejo, de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Ministerio ¿¿ iSr-acia y Justicia.

REAL ÓRDÉÑ.

ílmo. Sr.: Visto él .'expediente ins
truida con motivo de la consulta del 
Registrador de la Propiedad de Lerma 
sobVe si los dias feriados V los com- 
Ipreúdidé^'en la prórog término 
pára pagar el impuesto hipotecario 
coii relevación Ale multa, que fué con^^ 
cedidá por -lá^Real órden de 13 de 
Mayé último, deben contarse en los 
60 dias fijados enia circular de la su
primida Dirección generar del Régis- 
'tro de la Propiedad de 6 de. Junio de 
1864, para que trascurridos sin haber- 
se acreditado el pago del referido im
puesto se considerasen Caducadas las 
anotaciones preventivas Verificadas 
por dicha falta : ' ■

CoUsíderatido que río están dé abier
tos' lés Registros en lo's dias feriados 
no pueden presentarse en ello.s las cár- 
fás de pago dei impuesto hipotecario, 
por lo cual no deben contarse aquellos 
dias en los 60 que se fijaron para di- 
cho efecto:

'Considerando que el tiempo com
prendido eh la próroga de témiino de 
que se lía hecho mérito tampoco de
be contarse en aquellos 60 dias, á fin 

dé que' los- particulares disffuWén 
toda su extension de los beneficios de 
dicha próroga;

La Reina (q. D g.) de acuerdó con 
lo propuesto por. V. I. :^e ha servido 
resolver que en los expresados 60 dias 
no se imputen los feriados ni los com
prendidos; en la expresada próroga.

Lo"*' .que de Réal órdén comunico á 
V. L páÉa' ‘éu inteligencia y-.efectos- 
consiguientes. Dios- guarde* Á V. L 
muchosaño.^s. Madrid. 24 de Octubre 
de4867:—RoncalL.^

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

.SEGtixnp síuicroN.- ■

Níirá. 4.752.

GftfiiÉfiÑO CB LA PKOUNCU.

Presupuesios.—CirG^lar.

Para que SÍ formarse 
los presupuesios mimiei- 
paieS ordinarios, que han 
de regir en eí "próximo 
año económico de 1868 
a 69, no sea ün obstácn- 
Ío el desconoeerse la nota 
cúti qüe cada púebló deba 
contribuirá los gastos car- 
êèlarios, he dispnesto qué 
el Domingo 10 de No
viembre venidero, á las 
diez de ¡a mañana, se 
diseutá y vote en la capi
tal de cada partido jndj^ 
eial el presupuesto dé 
gastos ó ingresos de la 
respeetiva cárcel; á cuyo 
fln cada Ayuntamiento 
nombrará un rcjiresen- 
tanfe^ que sin escOsa al
guna concurra a la junta.

Los.Sres. .-Alcaldes de 
las cabezas de partido 
tendrán formado el indi
cado presupuesto con to
da formaiidad para que 
pueda ser examinado 
minuciosamente y el dia 
12 de dicho mes lo reme 
tildan por dupacado con 
la copia del alia á este

Gobier no para su a pro
bación.

Valladolid 26 de Octu
bre de 1867.—P.Á., 
Manuel Gonzalez Mariño.

teÉnCÉRA SECCION.

'-'Núm. 4.749. ’ •

Dun Juan Oancia Múestféf Juez cle 
, ^primera. instaucia .de .este Eartifio..

: de Sequeros^ etc. •

teabíendo ^esaparécidó en la noebe 
del Cbtotcé al jinnee del mes corrien
te de’ la yeguada de là villa de los 
.Santos, de este partido júdicial, cinco 
cabaíierias mayores de là propiedad 

de Don Julian Rodriguez, Don Do- 
nfingo Polo. Jiian Rodfighez Sánchez 
y Weheésiab Campo's, vecinos de la, 
expresada villa; se,encarga á los,Ab 
calées, Gua.rdia clvp y demasi agen
tes de pidieiarda busça y captará de 

làà referidas cabaUerias qué à cointi- 
nuacion áe expresan su'.s señás, y dé 
los que las" fétengan indébidamente, 
y habidas- aquellas y sus deteutado- 
res, los pongan á rai disposicion^ .

’Sequeros, veintiuno de Octubre de 
mil ochodeiítos sesenta y siete.^Juan 
Garcia Maestfé.-^Pof su mandado; 
Juan VicenteAlartin. \ \

Señeis ; de las ca.áalleria.St- ^

Un «caballo-, negro, capón, de siete 
cuartas escasas, alto de aguias, cer
rado, paticalzado, una estrella en la 
frente, un bulto en la parte baja del 
hijar derecho, con ve’igas alijares en 
lo.s corbejoues dejos rem 'S traseros.

Un caballo negro con pelos blan
cos., .capón, cerrado, como de. seis 
cuartas'de a Izada, algo careto, con 
lunares blancos de ambos lados del 
costillar y un bulto esparaban en el 
remo trasero izquierdo por la parte 
de adentro.

'Un baballo castaño bsenro', con bs- 
trélla bh la frénté, de seis aúos, con 
A* de hierro fig'n rada al contra río, co
rno de''séi's cüartas, con una. rozadura 
en la cl’u'Z. .

Una yegua^de pelo negro, un,poco 
peli-raía, como de seis cuartas ele al
zada., con una estrella eq la frente,- 
de doce^añosde edad. ' ;

Una yegua de .pelo; castaño, con 
una estrellitapn la ; frente, u-na reso
badura detrás de la crin,, preñada;, al 
contrario, de .seis cuartas: ^y media, 
cerrada. - ; : n .

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la - plaza de esta ciudad de Ya- 
Radolid. ' E '

Por el presente tercero y último 
edicto cito, Uaraó^ y émplazo á Jacinto 
Fernandez Rodríguez é Inocencia 
Presa. Hernández, natural de Barcia 
el primero y de Prado de Guzpeña la 

^,segunda, loS' dos vecinos que fueron 
de Cabezón, para que en el término 
id^ nueve dias á contar desde esta fe
cha comparezcan, en este m Juzgado 
ó en, la Eseribania del que refrenda á 
ftombrar Procurador ’y Abogado que 
los. defiendan en causa que contra los 
mismos instruyo por allanamiento de 
morada y hurto dé,yarips,préndás;,y' 
de no verificarío les parará el pérjui-' 
cio consiguiente y se .seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía.

Dado en Valíadofid -a veintiséis de 
Octubre de mil ocho-cientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por su 
mandado,.''Felipe'Redondo Muñoz.

D. Vipepte José.Almenar, Juez de pri
mera ¡nslancia del (Hslrilo de la Au
diencia de esta cTudad de Valladolid.

Hago saber. Que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía Mel que refrenda, se 
ha instruido expediente de necesidad y 
nlihdivl á instancia de Doña Glarisa Fal
con, viuda, de esta vecindad, como ma
dre de sus hijos menore.s D. Rafael y 
Don Emilio, y de Doha Julia Ordóñez 
Falcon, mayor de edad, de este domi
cilio, para la venta de un sotar situado 
en Tudela de Duero, ‘en la c.alte de Cer
vantes, sin número; que linda por su 
lado pnhcipál'con dicha Callé, por la de- 
rebha con basa y cbrral dé Di Vicente 
Alvarez, por la izquierda con’cáíléjuela 
titulada del Toril, con la que hace és- 
qúina á' la Plaza rrtayór y calle de San
tiago, y por el testero con' esta calle y 
clisa y corral de D, Deogracias Sigüenza.

'Compren de ir sus lados una superficie 
total de cuàlrociénlos setenta y siete më 
tros v ochociéntos cincuenta milithélros 
de los que deducidos veintiocho metros 
y cincuenta milímetros superficiales que 
corresponden á un pequeño solar qué se 
halla comprendido eíi aquellamedida 
general situado en la misma línea de la 
calle de Cervantes y sitios qus' marcan 
sus Cimientos, propiodle D. Julián Agua
do: -es la supei ficre del solar de cuatro
cientos 'cuarenta y nueve metros y Ocho
cientos mitíinélros en planta baja, pues 
en la principal que habia antes dos casas 
que se arruinaron eximia una ampliación 
de veinte metros y ciento cuarenta y 
cinco mili metros superficiales que las 
habitácioñes del D. Julián ocupaban so-
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bre-lá planta’ bajaj cuyo/ derecho deberá 
respe large, si llega: ei caso de áoar hueva 
reédiifiGacion ■ i 7

Autorizada la venta y tasada la finca 
ea setecientos diezf escudos, he señalado 
para su remate en atíbasla; publica judh; 
cial el dia dos de diciembre próximo 
á las doce de su mañaiia eir las Salas 
Consistoriales de esta ciudad bajo el 
tipo expresado; ballándosé el espedienle 
en la Escribanía^ de manifiesto para que 
se enteren las personas à quienes pueda 
convenir.

Dado en Valladolid á veintiséis dé 
Octubre de mil ocboeientos sesenta y 
siete. — Vicente José. .Almenar.-^Por 
mandado de . S. Sria;,; León .González 
Guende. > •

QIIATA Sico:ION.

Núm. 4.685.

Junta de instrucción \púb,liea de la 
, provincia de Valladolid. '

Tíá Reina (q; D. g.)ose ha servido 
aprobar en 27 de Setiembre '^ltimo 
las ' bases para la clasificación'dé los 
Maestros de ambos sexos de las escue
las públicas de esta provincia y ad
judicarles el aumento gradual- de 
sueldo y son las siguientes;

6 ^ Despues los, que tengan oposí- 
' ciones aprobadas, siendo mas preferi
dos, los que lo hayan sido para escue
las de mayor categoría y sueldo.

■ /7.‘- Séguirán los que hayan prac
ticado. y practiquen ep escuelas de 
mayor categoría y sueldo,. -

8.“ Despues los Maestros que ten
gan título superior. .

' 9.’' Serán los últimos los Profeso-? 
fes de uno y otro sexo- que lleven ó 
cuenfen con más añós dé práctica en 
la enseñanza, sin haber dado nunca 
ocasión á represi'ónes ni cástigós por 
párté' de lás aut nidadés respectiVas^

lÓ. Si lo'que nq es muy posible, 
hubiera igualdad de circunstancias 
entre dos ó mas Profesores, la suerte 
decidirá cual de ellos ha de ocupár el 
lugar mas preferente.

11. 'Hécha la primera clásifiéacion 
y elegidos ya los Profesores que han 
de pertenecer á ella, no se contará con 
ellos para la segunda, y lo mismo se 
procederá respecto á los demás.

12j Paía poder ser comprendidos 
en la primera categoría ó clase, son 
necesarios por lo menos quince años 
de buenos servicios; para pertenecer á 
la segunda diez, y para la tercera

ISúmero 4.71'2.

CUERPO DE INGENIEROS DE JÍOIÍTtlS.

Distrito forestal de Valladolid.

En los dias y rñeses que se designan á Ias once de su mañana, tendrám 
lugar las subastas de productos forestales en los pueblos que á continuación 
se expresan, bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes, en la casa Con- 

■ sistorial y rigiendo los tipos de tasación que tambien so-expresan en la forma 
siguiente: ’ '

Í? Para la cíasififeacioh de los 
profesores de primera enseñanza solo 
se tendrán por tales a todos los de 
ambos sexos, que se hallen adornados 
con título profesional y practicando 
en ,escuelas, -su iterioresi deletnentajes 
completas,, de. párvulo^;, de p..(i,ultos, 
de sordo-mudos y ciegos. ,

2.‘ Se tendrán presentes para di
cha clasificación los servicios y raéri- 
to.s cohtráidos desde la fecha del pri
mer' nombramiento para desempeñar 
en propiedad cualquiera escuela.n; -

. 3;^ . Serán prèferidos en primer lu- 
•gar los profesores ;de,:gniçine3 se haya 
hecho, (mención honorifipa,. d hayap 
recibido cualquiera otro, premio por 
su ejeinplar conducta, moral y prqfa- 
sionál, hayan dado méjores resultados 
en la enseñanza' ÿ prestado á la mis
ma algún servicio especial á juicio 
de la Junta provincial y demaa auto
ridades del ramo.

d.* Seguirán los que con conoci
miento y aprobación de la Junta pro
vincial, se hayan dedicfido y dediquen 
en lo sucesi vo à la enseñanza de adul
tos, sordo-mu dos y ciegos ó, regenten 
escuelas pémínícaleá, yontándoseies 
pbr dos, cada Uno de los años que lle
ven dq práctica en estás escuelas, 
ademas de su ’ocupación ordinaria por 
el dóble trabajo qué les proporcidnan 
y las incalculables'ventajas que de 
elió resultan.

,5.‘ Segu.irán los que hayan dado 
á luz mayor número de obras aproba
das para texto en las escuelas portel 
GobiemodeS.M./ <

seis. . .
13. A los méritos y servicios que 

aleguen los profesores para su clasifi- 
eácion, acompañarán los compro
bantes, debidamente autorizados, de 
suerte qué .no.den lugar á dudas; no 
adraitiéndoseles como mérito y servi
cio, el alegado sin dichos requisitos, 
á no ser qué constaren en la Secreta
ría, de esta Junta ó en la inspección.

Deseando esta .Junta hacer con el 
mayor ^acierto la clasificación para 
conceder- á Ips . Maestros de ambos 
sexos que- seau mas dignos, el au.men- 
to, gradu al de sueldo como premio á 
sus buenos servicios, ha acordado pu
blicar las basesraprobadas.
- Diez’Maestros serán los coraprendi
dos en la primera clase ó sea para el 
aumento de sue'ldo de '50 escudos; 
quince para el de 30, y cincuenta pa
ra él dé 20.

Las Maestras serán éeis las com- 
préndidas eh la primera clase, nueve 
en la ségunda, y treinta en la téfeerá; 
en’ él caso que unos y otros reúnan 
los requisitos que se exigen.

Con el objeto de que puedan tener 
suficiente tiempo para reunir los com
probantes de sus méritos los que de
seen solicitar el ;auraento 4e sueldo, 
ha acordado esta Junta que se admi
tan hasta el 30 de Novienibre próxi
mo las solicitudes documentadas se
gún se previene en las bases.

Valladolid Octubre 16 de 1867.— 
EI Vice-presidonte, Eduardo Ruiz 
Merino.--Manuel Santos Martin, Se
cretario.

Productos
PUEBLOS. que se enagenan.

SUBASTAS. TIPOS.;.

Dia. Mes. Etcudos. Mil.

San Llorente. . . . Pastos. , - . . . 2 NoviemlDre. 140

( Pastos. . . * .
(.piña.. . , .

3 » 530
600.

, ( Pastos. , * . , «...................Icaza..
»

» 12 »

Villafuerte.............. Pastos. . . . ., » » 160 . *

( Pastos... . <.; .i., : 4,. Novierabire. 1-18 »
Villanueva d el Piña. . . . . ,174

Duero. . . . . . J Corta de encina y
1 corteza. . . . » 522 »

Valoria.,....................Pastos. . . , . » » 60 »
Castrillo Tejeriego. Pastos...................... » » 460

/ Carboneo y corteza. » 451
Santibañez de Val- V Pastos. ... . > ' ■ 180
corba.....................jPiña......................... • 28 800

\ Caza................... .....

Quintanilla de Ar
riba. .: . ,. : Pastos. . . . . 180

f Pastos. . . . . 5 Hovi-ómbre. 200 »
Simancas,. .’ . . .< Piña.. . . . 375

( Olivacion. . . . , 1875 19

Qlmos de ¡Esgueva . Pastos. . . - , - 240

( Pastos, i . , . I» 840 »
Esguevillas,. . , . » , ‘24 "

Montemayor. . . ,. Corta de 450 pinos. : 710. •
-,.120Pésquéra. . . . . . Pastos. . ; . .

z Carboneo y corteza. * ' 1472'
San Miguel V San-1 Piña.. . . . . 506 • - »

tingo del Arroyo, j Pastos . ,. . ' . ■ .292
{ Caza. . 30 ■ »

Villabrágima.. .. Pastos., ... . » -i - 480 ' »

, (Pastos. . . . . 6" Noviembre. 50 »
Laguna de Duero.. ! p^Z^ » 200

Villabañez y Pe- '
408ñalba.. . . . . . Pastos. . . • ■• » » »

620Pifia de Esgueva,.] g^^^ _ _ . » » 20 »

Peñafiel.. . ,. . . ♦ Pina.. .' . . . 1» ''274 500
Válbuenade Duero. Pástosz . ’ . . .. * 1 240

. „ . j t ( Pastos. . . . .i Gojecés de Iscar.. .1 p¡g^j^
»

»
20
12

>
>

/ Pastos. . . . . JO » 750
T T 1 Piña*- . • » 270

. NaVa del Rey,. . .1 500pinosy corteza. . 715
( Ólivacion. .. . . » 1272 »

Hornillos.
19 > 40
» 40

Tufiela y Herrera.. Í ’
t riña.. . . i • , »

Noviembre. 180
215 »

200Olmos 4e Peñafiel.-. [ ? »

Comunidad de Cue- h :
282llar...........................Piña......................... »

Langayo. . . .. . Pastos. . . ... » » 300
119Manzanillo.. . ,. , Pastos. . . • • » 1»
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teso
Iscar. ...... .Í Pastos. . ,. ■. . » » 1570

Piña.. .... » * 1510 »

Pedrajas de San Es- Pastos.. » 50 »

teban.................. ,i Piña.. . • • . » » 415 200

Almenara................ ; Pastos. »
; Piña.. .... »

50
80 »

Cigales.. . . . ; .. Pastos. .■. . . , 8. Noviembre. 800

Mojados. . . . .
Pastos. , * 440
Caza.. .... » » 10 »
Piña.................... » » 300..

Rábano.................... Pastos...................... » » 220 »

Canalejas................ Pastos. . . . . » 280 »

Carboneo.' ,. . . » » 1880 »
Traspinedo.. . . . ¡ Pastos. . , . . »

Diña.. . '. . »
» 1620 

^75
Caza......................... » » 12 »

Zaratañ. . . , . . Pastos. . . . . », » 120
Portillo.. .... . Carboneo. ... 9 Noviembre. 962 »
Castrillo de Duero. Pastos. . , » 260 »

Torre de Peñafiel
por Molpeceres.. Pastos. . . . . » 32 »

Los pliegos de condiciones facultativas, se hallaráu de manifiesto en el 
dia de la subasta, à la cual asistirá un empleado, derramo.

Valladolid 19 de Octubre de 1867..—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4.737.
CUERPO DE INGENIEROS 

DE MONTES
Distrito de TaItadoUd.

El dia 7 de Noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar da subasta de pastos en Tu
dela de Duero, del robledal de sus pro
pios, bajo el tipo de tasación de 450 
escudos.'' .

El pliego de condiciones obrará de 
manifiesto en el acto de la subasta 
que se verificará ante el Alcalde de 
dicha villa al mismo tiempo que la 
que se halla anunciada por este distri
to en 19 del actual para los pastos y 
piña de dos pinares de la mencionada 
villa y su agregado Herrera. Asistirá 
al acto'un empleado del ramo.

Valladolid 20 de Octubre de 1867. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4.745.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de TaUadolid.

El dia 5 de Noviembre y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta de 143 hectólitros de fru
to de piña albar, de los pinares Espar
ragal y Antequera de los propios de 
Valladolidj ante el Sr. Alcalde Corre
gidor ó persona en quien delegue, sir
viendo de tipo para la subasta la can
tidad de 400 escudos en que han sido 
tasados.

Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en el acto de la su
basta á da que asistirá el empleado 
del ramo que designe el Ingeniero Je
fe del distrito.

Valladolid 21 de Octubre de 1867, 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4.755.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Megeces.

Con Ia superior aulorizacion del Sr. 
Gobernador de la provincia, se anuncia 
la subasta en;arriendo por lodo el año 
económico de 1867 á 1868 del enlre- 
suelo de la casa Ayunlamienlo, destina
da á taberna, bajo el tipo y condiciones 
estipuladas en el espe'dienlé fomiailó y 
qiie.se llalla de maniliesto en la Secre
taria municipal para cúantás personas 
quieran informarse de él.

Cuvo acto tendrá lugar en los días 
10 y 17 de Noviembre próximo de 10 
a 42 dé su mañana, cu el Salou de la 
casa Consistorial.

Megeces 26 de Octubre de 1867.—- 
El Alcalde, Galillo Manso. — Miguel 
Marlin. Secretario.

Núm. 4.754. _

Ayunlamienlo conslilucional de 
Mucíenles.

Con la aprobación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, este Ayunlamienlo 
ha acordado anunciar la nueva provision 
de la plaza de guarda municipal á caba
llo, bajo las Condiciones y obligaciones 
que marcan las leyes y obran en el espe- 
dienle de su rázou¿ La dotación consiste 
en cuatrocientos; escudo.s anuales paga
dos de los fondos municipales por tri- 
meslres vencidos. Los aspirantes,dirigi
rán sus solicitudes.al Presidente de este 
Ayuntamiento por término de treinta 
dias contados desde la iúserciou de este 
anuncio en el Bolelm oficial pasados los 
cuales se proveerá dicha plaza.

Mucientes 25 de Octubre de 1867. 
—E. P. D. A., Victoriano Escudero.

' Núm. 4.73h ' ■

Ayunlamienlo conslilupiona) de 
Viana de Cega.

Se-halla vacante la Secretaria de este 
■ Ayunlamienlo, partido judicial de Ol

medo, de esla provincia, dotada con 
; 250 escudos anuales; : v se anuncia ;al 
público por el término de un mes para 
que los aspirantes en quienes concur
ran las circunstancias que establece el 

; Real decreto de 19 de Octubre de 4863, 
dirijan francas de porte sus so^cilnclns 
al Alcalde-del espresado pueblo çon la 
documentación correspondiente en los 
lérmiuos que prescripe la Real orden de 
1.° de Febrero de 1854. ;

Viana .de Cega 18 de Octubre dé 
1867,—El Alcalde Presidente, Cirilo 
Juárez.

ANUNCIÓS PARTICÜLAÉES.'

COLEGIO , . 
INTERNACIONAL FRANCÉS, 

ealle de la Gorguera, S, principat, 
enj/adrid.,

tos PROFESORES TIENEN éüS TITULOS 

CORRESPONDIENTES»

Hay tres-clases de enseñanza. Pri
maria Elemental para los que se dedi
quen al comercio, industria ó artes. 
Superior para el bachilleratO íy car'- 
reras especiales.

Precios de fas asignáturás.

Primera clase, 50 rs. vn. metísUá- 
les. Segunda clase, 79. Tercera, 100.

Se admiten internos á tazón de 300 
reales vellón niensuales, pagando por 
separado* la clase á qne-asistan.

El Director de este establecimientó 
ex-erapleado superior "de administra
ción pública y antiguo alumno de la 
escuela :de Ingenieros militares ;de 
Francia, garantizá á los,¡padre? de4a? 
railia que le honren con su confianza 
los progresos mas satisfactorios en e?- 
tas diferentes clases de instrucción en 
el idjonxa francés como en las demás.

Para nd.quirir mas detalles,/pueden 
dirigirse por si,ó por escrito., á dicho 
establecimiento., .(3—;,1.)

FUNDICION DEL GANÍAU

. Sé hallan de venia los artículos si- 
guiénles: - 

44¡'‘i'rQ cuchillero, á. .15 rs. arroba. 
Id. id. su¡)e.rior, á „ . .16 idem. 
Id.cuadradillo de már- ' " 

linele á. . I6 idem. 
- Ejes para carros, *á. \ 18 idem.. 
' 4d id.Horneados. . . 20 ideni. ; 
-Ruges de hierro colar. , , 

do á. . . .' . . 11 idem. ' 
Calzos de id, id. á. . . 11 idem. 
Ojales id. id., á. . . 15 idem.
Los compradores de hierro dulce, ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue
bas que gusten.

En el diá tres de Novembre próximo 
desde las diez de la maña ná en adelante, 
tendrá lugar el remate estrajudicial de 
las fincas que á continuación se espré- 
san, pertenecientes á la lestamenlaria^de 
la Exema. Señora Doña Dolores Salgado 
de Reinoso, cuyo acto iseí verificará en 
la Escribanía de D. Francisco Palacios, 
en layilla de Simancas; 8 c

48 y4i2 obradas de tierra labranlíaj 
en^término de dicha villa. -

Una parada de Aceñas con casa para 
molinero, edificio taller y ti*es cuartas 
de tierra.:! • i :

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y condiciones del remate 
exislen en la citada Escribanía, advir-^ 
tiendo que se venden separadamente las- 
tierras y las aceñas. (0-6-)

Lo,S’Palron(is de la ihemOria familiar 
fundada por D. Andres Lopez Calderón, 
en el Oratorio de San Felipe Neri de 
esta Ciudad, han,acordado dar dos pre
bendas, de lá cahtiiíad dé 3,300 reales 
cada una, para religiosas ó casadas se- 
^ndispónélá4ündacibn; '

Las personas que se crean con dere
cho, presentarán al infrascrito Presbíte
ro Secretario, que vive calle de D.*,Ma- 
ría de, Molina, 16 principal, en el lérmi- 
no de treinta dias. contados desde esta 
fecha,; las solicitudes y demas docu
mentos que acrediten su parenlesco con 
el fundador, probando tambien ser 
pobres.

Valladolid .23 de. Octubre de 1867.
—rHípólilq Luis.^ ,, (3-3.)„

Se arriendan lás yerbas de la 'próxi- 
rha invérnada de las dehesas Sálobrozo y 
Arenal del Lobo, qué de la própiédad de 
as Exemas. Sras. Duquesa de Sevilla» 
no y ^Marquesa de Fuentes dq , Duero, 
se encuentra ír en término de Velada, .en 
la provincia de Toledo. ; , ;

Dichas dehesas contienen un escelén- 
té suelo, y sus pastos son dé los mas 
acreditados por su bueña calidad por 
sus inmediaciones. '

4:-a subasta que será . estrajudicial se 
celebrará en Casa; deV Administrador en 
dicho pueblo, el dia 5 (le Noviembre 
próximo á las doce de la ma
ñana. (3-3.)

Las personas qñe sé crean con dere
cho á los bienes que á su defuñeión há 
d^adq Pedro Velazque .de Blas, vecino 
que fuqde la villa de Laguna de Puero, 
se presentarán en ei lérminq de 30 días^ 
á contar (jes.de la inserción de este anun» 
cío, ante sus leslamenlarios residentes 
en el mismo pueblo con documentos 
legales.

' VALLADOLID. " ' '
Imprenta de Rafael Garzo Otoro é hijos. 

Calle de la Victoria., 24.. i
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